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Asunto:Ro-u ir ún de impacto amb:ental 

Bitócora C.9/DGAOC86/02/16 

Hu70 eemncra al escrito sin número de fecha 10 oc' fnI0rC 1.1 ' "; ann n' 1 1 de 

de 2016 a la Agencia Nacional de Segundad Industrial y de nral.ección  al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA, tnrnado a esta .ç-.-'-, General de Gestrán 

Comercial DGGC), mediante el cua1 e C. Salvador Bocanegra Duran en su ca cte ce 

Representante Legal de la empresa Servicio Chavo, S.A de CV.. On irsjcen e Regulado. 

sohc'tó la revalidación de impacto ambiental del Provecto denc'nacc Estación de Servicio 

denominada Servicio Chavo, S.A. de C.V., en lo sucesivo el Proyecto, non u:acán en C <nO 

107 8 Carretera a Guerrero, Col La Esperanza, en Ciudad Cuauintéc.z •1hihuaua. autorizado pc 

la Dirección de Ecología de la Secretaría de Desarrc.lo Urbano y Ecocigía del Gocierno del esta(,o 

de Chihuahua a través del oficio número 1226193 del 14 de octubre de 1993, sin precisar vigencia 

para la realización del Proyecto 

Al respecto y con fundamento en los artículos j(,  2°, 3 fracciones VIII y Xl inciso e), 4,  5° fraccrón 
XVIII, 72  fracción 1 y noveno transitorio de la Ley de la Agencia Nacona1  de Segur:dad lndustnal y 

de Protección al Medro Ambiente del Sector Hidrccarcnros. í.6 fracc on X oc la Ley redera{ de 

Procedimiento Administrativo 40  fracción XXVII y  37 fracción V del Reglamento Interior de la 

Agencia Nacional de Seguridad lndijstrial y de Protección al Medo Ambente del Sector 

Hidrocarburos, le informo lo siguiente: 

La autorización emitida mediante oficio 1226/93 de fecha 1A de octubre de 1993. por la 

Dirección de Ecología de la Secretaría de Desarrollo tJrbano y Ecología del Gob'erno de estado de 

Chihuahua se considera vigente para los efectos a que haya lugar, ello en términos del artículo 
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Domicilio del representante legal, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo 
de la LGTAIP.

Firma de la persona que 
recibe  el  documento, 
artículo 113 fracción I de 
la LFTAIP y artículo 116 
primer  párrafo  de  la 
LGTAIP.
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noveno iransitcro de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sec:or Hidrocarburos, toda vez que en la misma no se precisó vigencia para la 

ejecución dei Proyecto 

Asimismo le informo que en caso de que alguna obra o activ;dad no contemplada en la información 

remitida o en el caso de alguna rriooificación dei Proyecto, no contemplara o rebasará las 

especificaciones de la NOM-EM-001-ASEA-2015 Diseño, construcción, mantenimiento y 

operación de estaciones de servicio de fin específico y de estaciones asociadas a la actividad de 

Exenda en Su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel y gasolina, el 

Regulado, con al menos 20 días hábiles de anticipacián a la ejecución de las mismas, deberá 

preserrar a información suficiente y detallada que permita a esta autoridad, evaluar si el o los 

carribios decididos no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los limites y condiciones 

establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la protección al ambiente que le sean aplicables 

Sin más por e' momento, aprovecho para enviarle un cordial saludo. 

ATENTA MENTE 

EL DIRECTOR GENERAL 

Z, 
/ < 

INÇ/JOSÉ ÁLVAREZ ROSAS 

un as copias de conocimiento de estqsunto son_jjemitidasyja electrónicq 

irir Carlos de Regules Ruiz Funes  

Biói Ulises Cardona Torrc - :1. Y 2J Ut':::: .S:ijii , ASA - a:a 2c'ouinieno 

Lic, Alfredo Orellana Moyao.- J'n de la UrHdad de AsuntOS Jurídicos de la ASEA - Para conocimiento 

Lic. Javier Govea Soria . id r-r Cenerai de SuperviSicn, inspección y Vigiianca Comercial de la ASEA - Para conocimiento 

Ing. José Luis González González - lele de la Unidad iie Supervsián, inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA - Para 
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